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Crnl- Gregor¡o Alborrocín Lonchipo, 04 de d¡c¡embre de 2019

Er. ar.cAtDE DE tA MUNrcrpAuDAD DEt DtsrRtro coRoNEt cREGoRto et¡tnnacfN tANcHtpa

VISTO;

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fechq I 7 de septiembre de 2019, se trotó como punlo de
qgendo: "APROEAR PROYECTO DE ORDENANZA MUNtCtpAt QUE ApRUEBA [A EXONERACIó¡¡ O¡t ¿OZ O¡tpaco poR DERECHoS DEt sERvtcto o¡ tHxuluac¡óru EN TtERRA, a tAvoR DE tA sEñoRA EUcEN|A
CONDORI POMA, POR ET TAI.I.ECIMIENTO DE SU HERMANO, SEÑOR JOSÉ [UIS CONDORI POMA, DE
CONTORMIDAD AI REGTAMENÍO DE ORGANIZACIONES Y TUNCIONES DEt CEMENIERIO CAMPOSANTO
MUNtctPAr. ¡rnlfso u¡n¡¡o".

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod D¡strifol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo como enle de Gobierno Locol gozo

. de outonomío político, económ¡co y odminis'lrot¡vo en los osunlos de su compétencio conforme lo
dispone el Art. 194 de lo Constitución Político del Eslodo, modificodo por el orlículo único de lo Ley de
Reformo Constilucionol Ley N'27680 y en concordoncio con el Ari. ll del Título Preliminor de lo Ley No
27972, Ley O.gónico de Municipolidodes y normos concordontes

Que, según lo Ordenonzo Municipol N' ll-2018, en su orlículo primero resuelve oprobor el Reglqmenlo
de Administroción y funciones del "Composonto Mun¡cipol Poroíso Elerno" de lo Munic¡polidod Dislritol
Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo.

Que, de ocuerdo ol Reglomento de Administroción y funciones del "Composonto Mun¡cipol poroíso

Elerno" de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregor¡o Alborrocín Lonchipo, en el copí'lulo X de los Cosos
Soc¡oles, ortículo 78' estoblece que; lo Mun¡c¡polidod deslinoró el 5% de lo copocidod del cemenlerio
"Composonto Municipol Poroíso Eterno" o fin de ser desl¡nodos o enlienos groluitos poro personos de
escosos recursos económicos, previo comproboción de sus situoción socioeconómico y de sus
Documento Nocionol de ldentidod que ocredile su condic¡ón de poblodor del Dislrito Coronel cregorio
Alborrqcín Lonchipo.

Que, medionte Solicitud con Registro No 1031710, de fecho 29 de noviembre del 2019, lo Sro. Eugenio
Condori Pomo, mon¡fieslo que folleció su hermono José Luis Condori Pomo, y que se encuenlro en uno
situoción difícil poro cosleor los gostos del sepelio, menciono que sólo cuento con S/.834.00 Soles, por
lo que sol¡ci'fo exoneroción del 40% del monto lotol de los goslos generodos.

Que, o lrovés del lnforme No 0001-2019-UASM-GDESS/MDCGAL, de fecho 03 de d¡c¡embre del 2019, el
Responsoble de lo Unidod de Admin¡slroción de Servicios Múltiples, emite informe técnico de servicio
de inhumoción por coso sociol, concluyendo que lo s¡tuoción de lo fomil¡o del solicitonte, es de escosos
recursos ol no vivir en lo c¡udod y según los hechos suscitodos, por lo que olorgo opinión fovoroble y
propone otorgor lo exoneroción del 40% del volor por derecho de inhumoción. Por lo que solicito seo
incluido en ogendo de sesión de concejo:

Que, con lnforme No 2551-2019-GDESS/TACNA, de fecho 03 de diciembre del 2019, lo Gerente de
Desorrollo Económico, Sociol y Seguridod informo que según el ortículo 139 del Reglomenlo de
Orgonizoción y Funciones - ROF, señolo que lo Gerencio de Desorrollo Económico, Sociol y Seguridod,
tiene o su corgo o lo Unidod de Administroción de servicios Múltiples lo cuol se encorgo de odministror
y conlrolor los servicios funerorios, cementerio, inhumociones, recreoción y complejos deportivos que
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se br¡ndo o lo pobloc¡ón Albonocino, concluyendo que de lo evoluoción reolizodo otorgo opinión
fovoroble o lo petición formulodo;

Que, de ocuerdo ol lnforme No 091ó-2019-GAJ/ MDCGAL, de fecho 03 de diciembre det 20t9, la
Gerenc¡o de Asesorío Jurídico, concluye em¡tiendo OPINIÓN FAVORABLE respecto o lo solic¡lud de
serv¡cio de inhumoción sepulluro en tieno, con exoneroción de pogo por 40% del monlo totol según
IUSNE, solic¡todo por lo odm¡nistrodo Sro. Eugen¡o Condori Pomo, o fovor de qu¡en en vido fue Sr. José
Luis Condorj Pomo; de conformidod ol Reglomenlo de Admin¡stroción y Funciones del Cementerio
Composonto Mun¡c¡pol Poroíso Eterno propueslo de Ordenonzo Munic¡poli

Eslondo o lo expueslo y en uso de los focullodes estoblecidos en los Arlículos 9. y 40. de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes - Ley N' 27972; somelido ol Pleno det Concejo Munlcipol, en voloción,
APROBADO por UNANIMIDAD, se expide lo sigu¡ente:

lnrícuto pRtMERo.- ApRoBAR to Exoneroción del 40% del pogo por derechos del servicio de inhumoción
1l en tieno, o fovor de lo Señoro Eugen¡o Condori Pomo, por el follecim¡ento de su hermono, Señor José
'rLuis Condori Pomo, de conformidod ol reglomento de orgon¡zociones y funciones del Cementerio

Composonlo Munic¡pol Poroíso Etemo.

ARTICUI-O SEGUNDO .- ENCARGAn su cumplimienio o los unidodes orgónicos correspondienles y o lo
Gerencio de Secrelorí,c Generol e lmogen ¡nstiluc¡onol, lo notificoción conforme o ley.

anrícuto ¡¡nc¡no.- DIsPoNER lo publicoción del presente, en el Porlol web de lo Mun¡cipolidod Distr¡tot
Coronel Gregor¡o Albonocín Lonchipo www.muniolborrocin.oob.oe.

nroísrnesr. co¡r,rutíou¡sg, ¡u¡ríeurs¡ v cúueust.
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